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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 28 DE FEBRERO DE 2003.


Siendo las nueve horas cuarenta y cinco minutos del día diecisiete de enero  del dos mil tres.

2º.-  URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1. OBRAS.

A).- Desestimar parcialmente las pretensiones formuladas en la referida solicitud, (Solicitud de reintegro de cantidades abonadas por tal Junta de Compensación por gastos imputables a este Excmo. Ayuntamiento correspondientes a la facturación del alumbrado Público de ese Polígono de los años 2.000 y 2.001), con arreglo al contenido y criterio del citado informe jurídico, del que será remitida copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos; consecuentemente este Excmo. Ayuntamiento únicamente acepta la imputación de los gastos de la facturación del Alumbrado Público a partir de la fecha de recepción formal de tales obras e instalaciones incluidas en el proyecto de urbanización, recepción que se produjo el día 14 de Septiembre de 2001, en virtud del correspondiente acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno; y no las facturaciones anteriores a esa fecha, dado que en las obras de urbanización realizadas por gestión indirecta o por empresas privadas, como ocurre en este caso, el deber del mantenimiento y conservación  de las mismas le corresponde a los promotores hasta el momento de la recepción definitiva por la Administración actuante, en este caso el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.”

B).- Estimar el recurso de reposición interpuesto, en el sentido de que quede sin efecto, por ser nulo el acto impugnado, en lo que se refiere al siguiente párrafo integrante del referido acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de fecha 14 de Septiembre de 2001:


“Sin perjuicio de la recepción parcial acordada, se hace constar que, de  acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.4. del Tomo I del Pliego de Condiciones del Proyecto de Urbanización de este Polígono “Villa-Román-II”, la Junta de Compensación de referencia deberá mantener las obras recibidas durante el plazo de garantía de dos años contado desde el momento de la recepción, con las correspondientes obligaciones de cuidado y conservación inherentes a tal mantenimiento”.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Júcar Automoción, S.A.”, para construcción de nave provisional y desmontable destinada a exposición de automóviles en parcela sita junto al punto kilométrico 2,500 de la carretera de Cuenca a Alcázar de San Juan.

2.2. ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Jesús Alberto Nieto, para apertura y funcionamiento de la  actividad de “Pub”, en C/  Doctor Galíndez nº 5, bajo.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Lauren Tobar, en representación de “Togra Grato, S.L.”, para apertura y funcionamiento de la  actividad de “Elaboración y venta de comidas preparadas”, en Centro Comercial “El Mirador”, local nº 106-B, Polígono Industrial “IM-3”, Avda. del Mediterráneo s/n.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico de la obras "Acondicionamiento de la urbanización en las calles Juan Gómez de Mora y Hernando de Alarcón", redactado  por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. Eduardo Rubio Huertas con fecha febrero del 2003, con un presupuesto de ejecución de las obras de DISCIENTOS SESENTA MIL EUROS (260.000 €). 

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo reglamentario.

TERCERO.- De no haber reclamaciones durante el periodo de exposición pública se entenderá definitivamente aprobado el proyecto técnico de las obras "Acondicionamiento de la urbanización en las calles Juan Gómez de Mora y Hernando de Alarcón".
B).- Aprobar la certificación nº 9 de las obras de "Colector aliviadero Este de la Ciudad", por importe de CIENTO DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS EUROS CON SETENTA Y OCHO CENTIMOS (117.800,78 €) para proceder a su abono al  Contratista Conrado Jiménez, e Hijos,  S.A.”.
C).- Aprobar la certificación nº 9 de las obras de "Colector Norte de la Ciudad", por importe de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS QUINCE  EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (135.615,66 €) para proceder a su abono al  Contratista Conrado Jiménez, e Hijos,  S.A.”.
D).- Aprobar la certificación nº 8 de las obras de "Construcción de rotonda en la Plaza Escultor Jamete y mejora del viario para acceso a Bomberos y Barrio Fuente del Oro desde Parque de Santa Ana", por importe de 89.694,14 €, que deducido de los acopios ejecutados resulta una cantidad líquida de SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE  EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (7.687,18 €) para proceder a su abono al  Contratista Conrado Jiménez, e Hijos,  S.A.”.
E).-  Aprobar la certificación nº 2 de las obras de "Reforma y acondicionamiento de aparcamiento subterráneo y urbanización de la Plaza de España", por importe de CUARENTA Y OCHO MIL SETENTA Y TRES  EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (48.073,86 €) para proceder a su abono al  Contratista (Unión Temporal de Empresas) U.T.E. Construcciones y Proyectos Júcar-Tecprogresa.”.
F).- Autorizar la cancelación parcial de cantidades avaladas por los conceptos antes detallados, procediéndose a la devolución de los avales a que se refieren las cartas de pago números 20023076, 20023087, 20023090 y 20023065.”.

4º.- TRÁFICO.- 

A).- Determinar como barrio tradicional, a los efectos previstos en el artículo 130.2.b) de la Ordenanza Municipal de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor, Seguridad Vial y Régimen de Uso de la Vía Pública, el barrio Pozo de las Nieves, precisándose para la concesión de vado permanente una capacidad mínima para tres vehículos, afectados a las siguientes calles:

· C/ General Fanjul

· C/ Doctor Ferrán

· C/ Pozo de las Nieves.

· C/ Lusones.

· C/ Lobetanos.

· C/ Ercávica.

· C/ Segóbriga.

· C/ Valeria”.

B).-  Crear la tarjeta universitaria y escolar del trasporte colectivo urbano para el curso 2.002-2.003, por lo que se propone para  este año el formato de tarjetas de cartón, deberá justificarse su utilización con la exhibición del carnet de estudiante, obteniendo un descuento del 50 % en el precio del billete”.
5º.- FESTEJOS.

A).- Aprobar la realización y programación de conciertos en primavera-verano en Cuenca. La aportación económica será de 5.000 € para los dos conciertos, uno en Plaza de Toros que correrá a cargo de “David Civera”, el 16 de mayo, y otro en el Recinto de la Hípica a cargo de “La Oreja de Van Gtoch”, el día 24 de mayo, con cargo al Convenio de colaboración que se suscribirá entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Caja Castilla La Mancha, en el presente año 2003, para actividades festivas de la ciudad”. 

B).-  PRIMERO.- Aprobar la renovación del Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y La Junta de Cofradías de Semana Santa.

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar”. 

     6º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Aprobar la cláusula adicional al  convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación para la Intervención Comunitaria (AINCO), para el desarrollo de programas de integración social.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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